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Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado no estable de la Universidad de 
Córdoba 

 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 23 de febrero de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado no estable de la Universidad de 
Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2015. 

 
 
 

Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado 
no estable de la Universidad de Córdoba 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1. Objeto. 

1. El objeto del presente reglamento es regular los procedimientos de selección para la 
contratación del personal docente e investigador contratado de las siguientes categorías: Ayudantes, 
Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados. 

2. La provisión de plazas de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Asociado que 
deban cubrirse al amparo del art. 105.2 y 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en 
su redacción dada por la Disposición final 2ª de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades (LOU), se realizará conforme sus disposiciones específicas. 

3. No será de aplicación el presente reglamento, al personal contratado a que se refiere el art. 
48.3 LOU. 

 
Artículo 2. Requisitos de los aspirantes. 

Quienes soliciten el ingreso en alguna de las categorías profesionales a que se refiere el 
presente reglamento, deberán reunir los requisitos exigidos, para la correspondiente categoría, tanto 
en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (LOU), como la LOMLOU (Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades), el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades (LAU), a la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

TÍTULO I 
De la selección e ingreso de ayudantes, profesores ayudantes doctores y profesores asociados 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

Sección 1.ª Actuaciones de los Departamentos previas a la convocatoria 
Artículo 3. Ayudantes y Profesores Ayudantes Doctores. 

Estando dotada presupuestariamente una plaza de Ayudante o Profesor Ayudante Doctor, los 
Departamentos solicitarán al Consejo de Gobierno, a través del Vicerrector con competencias en 
materia de Profesorado, la convocatoria a concurso público para su provisión. A estos efectos, deberán 
comunicar el Área de Conocimiento y las actividades investigadoras y docentes que deberá realizar 
quien obtenga la plaza. 

 
Artículo 4. Profesores Asociados. 

Cuando la plaza dotada presupuestariamente sea de Profesor Asociado, los Departamentos 
solicitarán al Consejo de Gobierno, a través del Vicerrector con competencias en materia de 
Profesorado, la convocatoria a concurso público para su provisión. A estos efectos, deberán 
comunicar el Área de Conocimiento y las actividades docentes que deberá realizar quien obtenga la 
plaza. Asimismo, indicarán si la docencia se impartirá en turno de mañana o tarde. 
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La existencia de dichas especificaciones respecto al perfil en ningún caso supondrá, para quien 
obtenga la plaza, un derecho de vinculación exclusiva a esa actividad docente, ni limitará la 
competencia de la Universidad para asignarle distintas obligaciones docentes. 

 

Sección 2.ª De la convocatoria y la admisión de solicitudes 
Artículo 5. Publicación de la convocatoria y plazo de presentación de solicitudes. 

Aprobada la convocatoria por el Consejo de Gobierno, se procederá a publicarla en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO. El 
plazo de presentación de solicitudes se fijará en cada convocatoria, no pudiendo en ningún caso ser 
inferior a siete días. Las sucesivas publicaciones de los actos integrantes de cada procedimiento se 
efectuarán exclusivamente en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO), careciendo 
de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos. 

 
Artículo 6. Presentación de documentación. 

1. Los candidatos acompañarán a la solicitud fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
documentación justificativa de que se reúnen los requisitos exigidos, para cada caso, en la legislación 
vigente, justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen y el currículum 
comprensivo de los méritos que aleguen. 

2. Para todas las plazas convocadas se unirá a la instancia-solicitud la documentación que 
justifique todos los méritos alegados por los candidatos, debidamente compulsada. 

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los aspirantes podrán presentar copia o 
fotocopia de la documentación justificativa de los méritos a que se refiere el baremo, 
responsabilizándose expresamente de la veracidad de la documentación aportada, debiendo insertar 
en cada una de sus páginas la leyenda <<Es copia de su original>> y firmando a continuación. En 
caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la participación en el 
concurso, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. Conjuntamente a las 
responsabilidades que diera lugar esta situación, será sancionado de manera y forma prevista en la 
legislación vigente. 

En cualquier caso, las Comisiones de Contratación y Técnicas podrán requerir de los 
aspirantes la presentación de los originales de la documentación presentada, siendo excluidos del 
concurso si no cumplimentan el requerimiento. 

4. Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido 
definitivamente excluidos de estas pruebas por causas no imputables a los mismos, y que lo soliciten 
expresamente. 

 
Artículo 6 bis. Procedimientos electrónicos. 

La convocatoria de cada plaza podrá establecer que el procedimiento se tramite 
electrónicamente, lo que implicará para los interesados la obligación de relacionarse con la 
Administración a través de medios electrónicos, incluyendo la obligación de presentar determinados 
documentos por tales medios. La convocatoria determinará el alcance y los términos de dicha 
obligación en cada caso. 
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Artículo 7. Listas provisionales y definitivas. 
1. Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 

el Rector dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión, que se harán públicas en la forma y a los efectos previstos en los apartados 
siguientes, sin perjuicio de que pueda facilitarse la información de los aspirantes a través de los 
medios que se consideren oportunos. 

2. Contra esta resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días siguientes a la publicación de las listas en el boletín oficial de la Universidad de 
Córdoba (BOUCO). Transcurrido este plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas 
las que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución elevando a definitivas las 
listas de aspirantes. 

3. Las listas provisionales y definitivas serán publicadas en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Córdoba (BOUCO). 

 
Artículo 8. Iniciación del procedimiento de selección por las Comisiones. 

Elevadas las listas a definitivas, se hará entrega de las documentaciones a la Comisión de 
Contratación. La Comisión de Contratación hará entrega de las documentaciones a las Comisiones 
Técnicas, junto con las instrucciones que consideren necesarias para el buen desarrollo del proceso 
selectivo. 
 

CAPÍTULO II 

De la selección de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados 

Artículo 9. Selección de Ayudantes y Profesores Ayudantes Doctores. 
La selección de Ayudantes y Profesores Ayudantes Doctores se resolverá, de conformidad con 

lo establecido en los Estatutos, por la Comisión de Contratación, mediante la aplicación del Baremo 
General de Méritos para concursos de PDI Contratado de la Universidad de Córdoba. 

En un plazo no superior a siete días hábiles a partir de la recepción de la documentación, la 
Comisión de Contratación enviará y pondrá a disposición de las diferentes Comisiones Técnicas, 
comisiones asesoras de la Comisión de Contratación, la documentación de los candidatos para su 
valoración, junto con las instrucciones que consideren necesarias para el buen desarrollo del proceso 
selectivo. 

Existirá una Comisión Técnica por cada una de las cinco macroáreas de conocimiento, según 
el Art. 4, punto 2. RD 1312/2007 de 5 de octubre de 2007: Arte y Humanidades; Ciencias; Ciencias 
de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura, constituida por 1 miembro de 
la Comisión de Contratación y 2 miembros del PDI de la Universidad de Córdoba en los que 
concurran los requisitos señalados en los Estatutos de la Universidad para ser miembro de la Comisión 
de Contratación, que serán nombrados por el Rector a propuesta del Vicerrector con competencias en 
la materia. Las Comisiones serán coordinadas por el Director adjunto con competencias en la materia. 
Un miembro del Personal de Administración y Servicios del Servicio de Personal actuará como 
Secretario de ellas. Los miembros de PDI que formen parte de las Comisiones Técnicas sin ser 
miembros natos de la Comisión de Contratación actuarán como asesores de la misma. 

Excepcionalmente y cuando entre los miembros natos de la Comisión de Contratación no se 
encuentre representada alguna de las macroáreas de conocimiento, se constituirá en este caso la 
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Comisión Técnica correspondiente con 3 miembros del PDI de la Universidad de Córdoba en los que 
concurran los requisitos señalados en los Estatutos de la Universidad para ser miembro de la Comisión 
de Contratación, que serán nombrados por el Rector a propuesta del Vicerrector con competencias en 
la materia, actuando este último como coordinador de la misma. 

Los miembros de la Comisión de Contratación y de las Comisiones Técnicas firmarán un 
compromiso ético y de confidencialidad en relación al proceso de evaluación. Cada currículum será 
valorado, al menos, por dos miembros de la Comisión Técnica. 

Las Comisiones Técnicas, configuradas como comisiones asesoras de la Comisión de 
Contratación, elaborarán informes/propuestas de baremación que serán elevadas a la Comisión de 
Contratación para su ratificación si procede. La Comisión de Contratación procederá a remitirla al 
Departamento correspondiente la documentación y propuesta de candidatos para la aplicación del 
incremento del 15 % de puntuación por afinidad, según lo establecido en el baremo general de méritos 
para todas las plazas de personal docente e investigador contratado que se convoquen a concurso 
público en la Universidad de Córdoba  en vigor, a aquellos candidatos que así lo estipulase, para las 
figuras PDI-Laboral de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor según criterio de Afinidad. 

El Departamento en un plazo no superior a cinco días hábiles desde la recepción de la 
documentación, debe remitir al Vicerrector con competencias en la materia la documentación con la 
aplicación del incremento de puntuación por afinidad aplicado según el baremo vigente en su 
momento, si hubiese estimado su aplicación, así como la argumentación/justificación de dicha 
aplicación o no, aprobada por Consejo de Departamento. Señalándose que los órganos 
administrativos están obligados a ejercer sus funciones/competencias (art. 8.1 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), sin que resulte admisible que se tenga por 
“desistido su derecho”, ante la eventualidad de que no ejerciese la función a la que estatutaria y 
reglamentariamente están obligados, en cuyo caso se procederá a revocar su competencia por el 
órgano. 

Recibida la documentación procedente del departamento, se procederá a la revisión de la 
documentación y publicación de la resolución correspondiente por parte de la Comisión de 
Contratación en un plazo máximo de tres días hábiles, así como a la comunicación de la resolución 
al Consejo de Gobierno. 

Hecha pública en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO) la resolución 
adoptada, y transcurridos cinco días hábiles para posibles reclamaciones, se procederá a la 
contratación del candidato que proceda. En el caso de que dichas reclamaciones se produjesen, se 
convocará reunión extraordinaria de la Comisión de Contratación, cuya decisión significará la 
contratación inmediata del candidato que resulte propuesto. 

 
Artículo 10. Selección Profesores Asociados. 

1. La selección de Profesores Asociados se resolverá, de conformidad con lo establecido en 
los Estatutos, por la Comisión de Contratación, mediante la aplicación del Baremo para las plazas de 
Profesorado Asociado que se convoquen a concurso público en la Universidad de Córdoba. Finalizada 
la fase de selección la Comisión de Contratación comunicará al Consejo de Gobierno el resultado del 
proceso de selección. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el art. 6.2, los aspirantes a Profesores Asociados deberán 
unir a su solicitud la documentación justificativa de su condición de especialistas en la/s materia/s 
convocada/s, así como declaración en la que expresen la relación de especialidad que existe entre la 
actividad profesional que desarrollan y la docente para la que concursan. Será preceptivo informe 
razonado del Departamento en el que confirme la condición de especialista, alegada por el solicitante, 
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en la materia convocada. Junto con la aplicación del incremento de puntuación por afinidad aplicado 
según el baremo vigente en su momento, si hubiese estimado su aplicación, así como la 
argumentación/justificación de dicha aplicación o no, aprobada por Consejo de Departamento. 
Señalándose que los órganos administrativos están obligados a ejercer sus funciones/competencias 
(art. 8.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), sin que resulte 
admisible que se tenga por “desistido su derecho”, ante la eventualidad de que no ejerciese la función 
a la que estatutaria y reglamentariamente están obligados, en cuyo caso se procederá a revocar su 
competencia por el órgano. 

Recibida la documentación procedente del departamento, se procederá a la revisión de la 
documentación y publicación de la resolución correspondiente por parte de la Comisión de 
Contratación en un plazo máximo de tres días hábiles, así como a la comunicación de la resolución 
al Consejo de Gobierno. 

 
Disposición Adicional. 

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y 
miembros de la comunidad universitaria contenidas en el presente Reglamento, así como cualesquiera 
otras que se efectúan al género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino, 
según el sexo del titular que los desempeñe. 

 
Disposición Derogatoria. 

Queda derogado el Reglamento para el ingreso del Profesorado Contratado no estable de la 
Universidad de Córdoba, aprobado por Consejo de Gobierno de 5 de febrero de 2015. 

 
Disposición Final. 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Córdoba. 
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